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          AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLÓN)
                           Pl. de la Iglesia, 1  –  CP 12428  -  CIF. P-1209200-C  -  Tel. 964 12 46 01 -  Fax. 964 12 45 31  -  e-mail: pdearenoso_alc@gva.es





ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 6/2009 CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLON) EL DÍA 22 DE JULIO DE  DOS MIL NUEVE.

En Puebla de Arenoso, siendo las diez horas y treinta minutos del día 22 de Julio de dos mil nueve y al objeto de tratar los asuntos que figuran en el correspondiente orden del día, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Eusebio Boronat Calpe y con la asistencia del Sr. Secretario del Sepam-Diputación D. Luis Giménez Andrés, los siguientes componentes del Pleno.

ASISTEN

ALCALDE-PRESIDENTE: D. Eusebio Boronat Calpe

CONCEJALES:     D.  Eusebio Gargallo Tarrason
                               D. Pablo Collado Valenciano 
                               Dña. Aurora Monte Navarro 

                               D.  Miguel Angel Salvador Villanueva

SECRETARIO:       D. Luis Giménez Andrés (SEPAM-DIPUTACIÓN).

Los puntos incluidos en el orden del día son los siguientes:

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior.

2.- Resoluciones de la Alcaldía.

3.- Decretos a ratificar.

4.- Solicitud de declaración del Castillo de Arenós, como Paraje Natural Municipal.
5.- Segregación de patio de inmueble sito en Ptda. Cantos 126 de Carmen Sainz Salvador y Lorenzo Muñoz Muñoz.
6.- División de inmueble sito en C/ Del Medio 6.
7.- Adquisición parcela 133 del Polígono 8, propiedad de Rafael Salvador Guillamon.

8.- Bajas de obligaciones y derechos reconocidos.

9.- Solicitudes administrativas.

10.- Despacho extraordinario.

11.- Ruegos y preguntas.

Dándose el quórum legal de asistencia reglamentaria, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión.

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.-
Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 5.6.2009, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión. Sometida a la consideración del Pleno es aprobada por unanimidad de los asistentes.

2.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDIA.
Se da cuenta de las resoluciones de alcaldía, desde el último pleno ordinario, que resumidos son los siguientes:
- Decreto de fecha 1 de Junio de 2009 por el que en relación con la obra incluida en el POYS 2009, de Puebla de arenoso, se designan director de obra y director de ejecución y coordinador en materia de seguridad y salud.

- Decreto de fecha 1 de Junio de 2009 por el que en relación con la obra incluida en el POYS 2009, de La Monzona, se designan director de obra y director de ejecución y coordinador en materia de seguridad y salud.

- Decreto de fecha 1 de Junio de 2009 por el que en relación con la obra incluida en el POYS 2009, de Los Calpes, se designan director de obra y director de ejecución y coordinador en materia de seguridad y salud.

- Decreto de fecha 16 de Junio de 2009 por el que se contrata a Dña.Teresa Montenegro Moya, dentro del programa EZOINT.

-  Decreto de fecha 18 de Junio de 2009 por el que se concede licencia urbanística a Adesal SL para ejecutar obras de Torre autosoportada de celosía de 15 m de altura y 0,5 de anchura, en Ptda Cruz del Viso (repetidor de televisión)  
-  Decreto de fecha 18 de Junio de 2009 por el que se concede licencia urbanística a Parroquia Nuestra Señora de Los Ángeles para ejecutar obras de Recogida de agua del tejado de la iglesia”, situada en Plaza de la Iglesia num 6 de Puebla de Arenoso.  

-  Decreto de fecha 18 de Junio de 2009 por el que se concede licencia urbanística a D. Juan Miguel Collado Salvador para ejecutar obras de Cambio de suelo de la terraza, 80 m2 en Calle del Mar num 5 de Los Calpes.
-  Decreto de fecha 18 de Junio de 2009 por el que se concede licencia urbanística a Dña. Isabel Cabrera Casado para ejecutar obras de Cambio de dos balcones y puerta de calle en Calle Mayor num 28 de Los Calpes.

-  Decreto de fecha 19 de Junio de 2009 por el que se concede licencia urbanística a D. José María García Molina para ejecutar obras de Sacar niveles del suelo del terrado, en Calle Portera num 15 de Puebla de Arenoso.

- Decreto de fecha 29 de Junio de 2009 por el que se contrata a D. Pedro Aparicio Nebot, dentro del programa EMCORP 2009.

- Decreto de fecha 14 de Julio de 2009 por el que contrata la obra “Adecuación de planta segunda sin distribuir para dos viviendas de turismo rural en edificio existente en calle portera 23, incluida en el POYS 2009, a D. Juan Miguel Collado Salvador.
- Decreto de fecha 14 de Julio de 2009 por el que contrata la obra “Intervenciones varias en la Monzona, incluida en el POYS 2009, a Construcciones y Obras Santa Lucía SL.

- Decreto de fecha 14 de Julio de 2009 por el que contrata la obra “Sustitución red de saneamiento en Los Calpes, incluida en el POYS 2009, a José María Ibáñez Zafón.

- Decreto de fecha 15 de Julio de 2009, por el que se aprueba la certificación 1ª y única de la obra “Alcantarillado calle Miguel Navarro en Los Calpes”, por importe de de 26.496,43 €.
- Decreto de fecha 15 de Julio de 2009, por el que se aprueba la minuta de honorarios de redacción del proyecto y estudio básico de seguridad de la obra “Proyecto de intervenciones varias en La Monzona”.

3.- DECRETOS A RATIFICAR.-
* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 17 de Junio de 2009 para su ratificación:
”Considerando la ejecución de la obra “Pavimentación varias calles en Los Calpes y cambio Alumbrado Público”, incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local.

Considerando  la factura emitida por la empresa VICENTE VALERO MONTANEJOS, S.L.. 

En uso de las facultades que me otorga la legislación vigente, por la presente RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar la factura Nº 900121, de VICENTE VALERO MONTANEJOS, S.L. empresa adjudicataria de las obras, por importe de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS  ( 36.991,00 €)

SEGUNDO.- Enviar los documentos justificativos de la ejecución y pago de la obra a la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial del Ministerio de Administraciones Públicas para que se formalice a favor del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso la parte de aportación que corresponda.

TERCERO. Ratificar por el Pleno esta resolución en la siguiente sesión plenaria que se celebre”.
Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.   

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 14 de Julio de 2009 para su ratificación:
“Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 8 de julio de 2009, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de  “ADECUACIÓN DE PLANTA SEGUNDA SIN DISTRIBUIR PARA DOS VIVIENDAS DE TURISMO RURAL EN EDIFICIO EXISTENTE EN CALLE LA PORTERA, 23”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal y Carreteras para el año 2009, cuyo precio ascendería a la cantidad de a  TREINTA Y UN  MIL CUATROCIENTOS SESENTA  Y UN EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (31.461,84  €), IVA incluido.
Visto que con fecha 9 de  julio de 2009, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 10 de  julio de 2009, se emitió informe por los Servicios Técnicos sobre si  existía o no fraccionamiento de las obras consistentes en “ADECUACIÓN DE PLANTA SEGUNDA SIN DISTRIBUIR PARA DOS VIVIENDAS DE TURISMO RURAL EN EDIFICIO EXISTENTE EN CALLE LA PORTERA, 23”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal y Carreteras para el año 2009, que se van a desarrollar en este Ayuntamiento.

Visto que con fecha 13 de julio de 2009, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, RESUELVO

PRIMERO. Llevar a cabo las obras relativas a “ADECUACIÓN DE PLANTA SEGUNDA SIN DISTRIBUIR PARA DOS VIVIENDAS DE TURISMO RURAL EN EDIFICIO EXISTENTE EN CALLE LA PORTERA, 23”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal y Carreteras para el año 2009, mediante el procedimiento del contrato menor, con la empresa contratista Juan Miguel Collado Salvador, con NIF nº 79091493J por un importe de  TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (31.461,84 €), IVA incluido, distribuyéndose el presupuesto según la financiación establecida en el Plan, siendo la  aportación de Diputación de 29.888,75 € y la del Ayuntamiento  de 1.573,09 €.

SEGUNDO. Fijar el plazo de ejecución de 6 meses, a contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, conforme al Proyecto redactado por D. Santiago Royo García y siempre con anterioridad al 1 de septiembre de 2010.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 4.62000  del vigente Presupuesto.

CUARTO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

QUINTO. Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución  y requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación  presente la siguiente documentación:

- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Justificante de haber constituido la garantía definitiva de un 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA.

SEXTO. Ratifíquese por el Pleno en la próxima sesión que celebre”.
Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.   

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 14 de Julio de 2009 para su ratificación:

“Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 8 de julio de 2009, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de “INTERVENCIONES VARIAS EN LA MONZONA”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, cuyo precio ascendería a la cantidad de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.228,72€), IVA incluido. 

Visto que con fecha 9 de  julio de 2009, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 10 de  julio de 2009, se emitió informe por los Servicios Técnicos sobre si  existía o no fraccionamiento de las obras consistentes en “INTERVENCIONES VARIAS EN LA MONZONA” INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, que se van a desarrollar en este Ayuntamiento.

Visto que con fecha 13 de julio de 2009, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, RESUELVO

PRIMERO. Llevar a cabo las obras relativas a “INTERVENCIONES VARIAS EN LA MONZONA”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, mediante el procedimiento del contrato menor, con la empresa contratista Construcciones y Obras Públicas Santa Lucía, S.L., por un importe de  VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.228,72 €), IVA incluido, distribuyéndose el presupuesto según la financiación establecida en el Plan, siendo la  aportación de Diputación de 26.817,28 € y la del Ayuntamiento  de 1.411,44 €.

SEGUNDO. Fijar el plazo de ejecución de 2 meses, a contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, conforme al Proyecto  redactado por D. Juan Albors Arce y siempre con anterioridad al 1 de septiembre de 2010.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 4.62003  del vigente Presupuesto.

CUARTO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

QUINTO. Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución  y requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación  presente la siguiente documentación:

- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Justificante de haber constituido la garantía definitiva de un 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA.

SEXTO. Ratifíquese por el Pleno en la próxima sesión que celebre”.
Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.   

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 14 de Julio de 2009 para su ratificación:

“Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 8 de julio de 2009, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de “SUSTITUCIÓN RED DE SANEAMIENTO EN LOS CALPES”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de  Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, cuyo precio ascendería a la cantidad de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.228,72€), IVA incluido. 

Visto que con fecha 9 de  julio de 2009, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 10 de  julio de 2009, se emitió informe por los Servicios Técnicos sobre si  existía o no fraccionamiento de las obras consistentes en “SUSTITUCIÓN RED DE SANEAMIENTO EN LOS CALPES” INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, que se van a desarrollar en este Ayuntamiento.

Visto que con fecha 13 de  julio de 2009, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, RESUELVO

PRIMERO. Llevar a cabo las obras relativas a SUSTITUCIÓN RED DE SANEAMIENTO EN LOS CALPES”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, mediante el procedimiento del contrato menor, con la empresa contratista JOSÉ MARÍA IBÁÑEZ ZAFÓN, con N.I.F. núm 73380490W por un importe de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.228,72 €) IVA incluido, distribuyéndose el presupuesto según la financiación establecida en el Plan, siendo la aportación de Diputación de 26.817,28 € y la del Ayuntamiento de 1.411,44 €.

SEGUNDO. Fijar el plazo de ejecución de 2 meses, a contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, conforme al Proyecto  redactado por D. Juan Albors Arce y siempre con anterioridad al 1 de septiembre de 2010.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 4.62001  del vigente Presupuesto.

CUARTO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

QUINTO. Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución  y requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación  presente la siguiente documentación:

- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Justificante de haber constituido la garantía definitiva de un 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA.

SEXTO. Ratifíquese por el Pleno en la próxima sesión que celebre”.
Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.   

4.- SOLICITUD DE DECLARACIÓN DEL CASTILLO DE ARENOS COMO PARAJE NATURAL MUNICIPAL.
Visto que en nuestro municipio existe un paraje de especial belleza, El Castillo de Arenós, y que el Ayuntamiento desea que goce de una especial protección, mediante la consideración de Paraje Natural.

Considerando que el Paraje a proteger viene definido por las laderas Norte, Este y Oeste del cerro del Castillo de la Viñaza. En concreto sus límites son los siguientes:

Límite Norte y este: el límite del Paraje coincide con la zona de dominio público de la carretera CV-20.

Límite Sur: De E a O, desde la carretera CV-20, el límite discurre por el cauce de un pequeño barranco hasta cortar con el área cortafuegos de la línea eléctrica, elemento por el que continúa hasta la Masía de la Viñaza y posteriormente prosigue por la base del cerro (límite entre terreno forestal y parcela de cultivo) hasta volver a enlazar con el cortafuegos y llegar al barranco de la Viñaza.

Límite Oeste: Cauce del barranco de la Viñaza.

El paraje Natural Municipal “Castillo de Arenós” incluye las siguientes parcelas catastrales del término de Puebla de Arenoso:

Polígono 4: parcelas 5, 57, 58, 435, 448, 449, 450, 451, 452 y parte de la parcela 59 y de la 9039. 

Los motivos de solicitar la presente solicitud como Paraje Natural Municipal, vienen expuestos en el Proyecto de Plan Especial.

De conformidad con el articulo 43 de la Ley 11/94 de 27 de septiembre de la Generalitat de Espacios Naturales protegidos de la Comunidad Valenciana y lo establecido en el decreto 161/2004 de 3 de septiembre del Consell de la Generalitat de regulación de los Parajes Naturales Municipales.

El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación acuerda:

1º.- Solicitar la declaración de Paraje Natural Municipal del Castillo de Arenós, abarcando una superficie de 32,510 hectáreas conforme al Proyecto Técnico redactado por el Ingeniero de Montes D. Antonio Navas Almodóvar y la Ingeniera técnica forestal Dña. Vanessa Prieto Orengo.. 

2º.- Gestionar el Parque Natural Municipal conforme a lo establecido al respecto en la Ley 11/1994, de 27 de septiembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana y en el Decreto 161/2004, de 3 de septiembre, del Consell de la Generalitat, de regulación de los Parajes Naturales Municipales.

3º.- Iniciar la tramitación del Plan Especial conforme a los artículos 96 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana.

4.º- Acordar someter a información pública el Proyecto de Plan Especial junto con su estudio de impacto ambiental, en caso de obtener Criterio de Conformidad favorable de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

4º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente como en derecho  proceda, para que realice cuantos trámites, gestiones y firmas de documentos, públicos o privados, sean precisos en orden a la  plena efectividad del presente acuerdo.  

5.- SEGREGACION DE PATIO DE INMUEBLE SITO EN PARTIDA CANTOS 126 DE CARMEN SAINZ SALVADOR Y LORENZO MUÑOZ MUÑOZ.

Por unanimidad de los asistentes se acuerda dejar el asunto sobre la mesa.
6.- DIVISION DEL INMUEBLE SITO EN C/ DEL MEDIO 6.

Visto el escrito presentado por D. Rafael Morte Ventura, como titular del inmueble sito en la C/ Del Medio num 6 de Puebla de Arenoso, con referencia catastral 5323308YK0452S0001RX, por el que solicita la división del mismo en dos edificios.

Visto que el inmueble según catastro ocupa con una superficie de suelo de 130 m2 y según reciente medición 150 m2, y que se propone la división en dos edificios, que ocupan respectivamente 80 m2 y 70 m2 de suelo, según plano que se adjunta al expediente.

Visto que ambos edificios tienen accesos independientes y las superficies construidas son las siguientes:

       EDIFICIO 1                                                           EDIFICIO 2

Planta Baja
67 m2
Planta Baja
70 m2
Planta Primera
60 m2
Planta Primera
68,5 m2
Planta Segunda
60 m2
Planta Segunda
68,5 m2
Planta Tercera
56 m2
Total Superficie
243 m2
Total Superficie
207 m2
Visto el informe favorable de la técnico municipal.

El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación acuerda:

· Dividir el inmueble referencia catastral 5323308YK0452S0001RX en dos edificios de 80 m2 y 70 m2 de suelo según plano que obra en el expediente y con los metros de superficie construída indicados.
· Requerir al interesado la presentación del correspondiente modelo 902.  

7.- ADQUISICION PARCELA 133 DEL POLIGONO 8, PROPIEDAD DE D. RAFAEL SALVADOR GUILLAMON.
Siendo necesaria la adquisición del terreno, situado en polígono 8 parcela 133, perteneciente a D. Rafael Salvador Guillamón, de 382 m2, a título oneroso para la mejora de los accesos a la Estación depuradora de Puebla de Arenoso, ejecutada por la Excma Diputación Provincial de Castellón.

Visto el informe técnico pericial y el informe favorable, emitido al efecto por el Interventor.

Considerando que el propietario del inmueble, atendiendo a las conversaciones mantenidas, es conforme con su adquisición a título oneroso por el Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.p) de la LBRL, el pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación acuerda:

PRIMERO. Adquirir el terreno situado en el polígono 8, parcela 133, perteneciente a D. Rafael Salvador Guillamón de 382 m2. a título oneroso para destinarlo a acceso estación Depuradora por el precio de 4.000 euros.

El inmueble se adquiere libre de cargas, gravámenes y arrendamientos y al corriente en el pago de Tributos. Los gastos de escrituración y registro correrán por cuenta del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Disponer el correspondiente gasto con cargo a la partida 5.60000 del presupuesto vigente.

TERCERO. Notificar al adjudicatario la presente resolución y citarle ante la Notaría, en su momento, para elevar a Escritura pública la adquisición realizada.

8.- BAJAS DE OBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOCIDOS.
Visto el expediente tramitado de modificación o baja de obligaciones pendientes de pago, de ejercicios cerrados.

Visto que en la contabilidad municipal figuran pendientes de pago las siguientes cantidades:

A Maria Jose Ibáñez Ivars

1.22201 Gastos correo Sept-Oct 08 (ejercicio 2008)
0,03 €

A Jose Maria Ibáñez Zafon     

4.62200 “Acondicionamiento archivo municipal” (ejercicio 2004)
1.100,00 €

A Iberdrola Distribución Electrica SAU.

4.22100 Consumo eléctrico Pza Constitución 11 (ejercicio 2007)
53,96 €

Comprobado por la Alcaldía y los servicios administrativos municipales que dichas cantidades no se encuentran pendientes de pago.

Visto lo dispuesto en la Instrucción de Contabilidad para la administración local, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de Noviembre de 2004.

Dictaminado favorablemente por la Comisión de Cuentas, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:
1.- Aprobar la baja de las obligaciones reconocidas relacionadas anteriormente 

2.- Que se proceda a realizar las operaciones contables necesarias para tal fin. 

Igualmente se procede a dar cuenta de la necesidad de dar de baja en el presupuesto de ingresos, presupuestos corriente y cerrados, los derechos reconocidos que se detallan a continuación correspondiente a los siguientes ejercicios:

	Año
	Pda. Pres.
	Importe
	Tercero
	Concepto

	2006
	31100
	6,00
	Alfonso Collado Genaro
	Nota catastral

	2006
	31100
	6,00
	Carmen Benedicto Negre
	Nota catastral

	2006
	31100
	24,00
	Eugenio Benedicto Collado
	4 Notas catastrales

	2008
	75501
	0,01
	Generalitat Valenciana
	Subvención Ezoint

	2006
	31100
	12,00
	José Navarro Villanueva
	2 notas catastrales

	2006
	31100
	6,00
	Manuel Ibáñez Navarro
	Nota catastral


Visto lo dispuesto en la Regla 86.1 de la Instrucción de Contabilidad para la administración local, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de Julio de 1990.

Dictaminado favorablemente por la Comisión de Cuentas, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:
1.- Aprobar la baja de los derechos reconocidos relacionados anteriormente y correspondiente a los ejercicios que se detallan.

2.- Que se proceda a realizar las operaciones contables necesarias para tal fin.

9.- SOLICITUDES ADMINISTRATIVAS.- No hubo.
10.- DESPACHO EXTRAORDINARIO.- No hubo.
11.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo.
Y no habiendo otros asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las doce horas y diez minutos del día al comienzo indicado. De todo cual, como Secretario doy fe.

                     Vº. Bº.

              EL ALCALDE,

Fdo. Eusebio Boronat Calpe
Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha veintidós de junio de dos mil nueve, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.-
Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 5.6.2009, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión. Sometida a la consideración del Pleno es aprobada por unanimidad de los asistentes.

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veintidós de septiembre de dos mil nueve.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe
Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha veintidós de junio de dos mil nueve, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

2.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDIA.
Se da cuenta de las resoluciones de alcaldía, desde el último pleno ordinario, que resumidos son los siguientes:
- Decreto de fecha 1 de Junio de 2009 por el que en relación con la obra incluida en el POYS 2009, de Puebla de arenoso, se designan director de obra y director de ejecución y coordinador en materia de seguridad y salud.
- Decreto de fecha 1 de Junio de 2009 por el que en relación con la obra incluida en el POYS 2009, de La Monzona, se designan director de obra y director de ejecución y coordinador en materia de seguridad y salud.
- Decreto de fecha 1 de Junio de 2009 por el que en relación con la obra incluida en el POYS 2009, de Los Calpes, se designan director de obra y director de ejecución y coordinador en materia de seguridad y salud.
- Decreto de fecha 16 de Junio de 2009 por el que se contrata a Dña.Teresa Montenegro Moya, dentro del programa EZOINT.
-  Decreto de fecha 18 de Junio de 2009 por el que se concede licencia urbanística a Adesal SL para ejecutar obras de Torre autosoportada de celosía de 15 m de altura y 0,5 de anchura, en Ptda Cruz del Viso (repetidor de televisión)  
-  Decreto de fecha 18 de Junio de 2009 por el que se concede licencia urbanística a Parroquia Nuestra Señora de Los Ángeles para ejecutar obras de Recogida de agua del tejado de la iglesia”, situada en Plaza de la Iglesia num 6 de Puebla de Arenoso.  
-  Decreto de fecha 18 de Junio de 2009 por el que se concede licencia urbanística a D. Juan Miguel Collado Salvador para ejecutar obras de Cambio de suelo de la terraza, 80 m2 en Calle del Mar num 5 de Los Calpes.
-  Decreto de fecha 18 de Junio de 2009 por el que se concede licencia urbanística a Dña. Isabel Cabrera Casado para ejecutar obras de Cambio de dos balcones y puerta de calle en Calle Mayor num 28 de Los Calpes.
-  Decreto de fecha 19 de Junio de 2009 por el que se concede licencia urbanística a D. José María García Molina para ejecutar obras de Sacar niveles del suelo del terrado, en Calle Portera num 15 de Puebla de Arenoso.
- Decreto de fecha 29 de Junio de 2009 por el que se contrata a D. Pedro Aparicio Nebot, dentro del programa EMCORP 2009.

- Decreto de fecha 14 de Julio de 2009 por el que contrata la obra “Adecuación de planta segunda sin distribuir para dos viviendas de turismo rural en edificio existente en calle portera 23, incluida en el POYS 2009, a D. Juan Miguel Collado Salvador.
- Decreto de fecha 14 de Julio de 2009 por el que contrata la obra “Intervenciones varias en la Monzona, incluida en el POYS 2009, a Construcciones y Obras Santa Lucía SL.
- Decreto de fecha 14 de Julio de 2009 por el que contrata la obra “Sustitución red de saneamiento en Los Calpes, incluida en el POYS 2009, a José María Ibáñez Zafón.
- Decreto de fecha 15 de Julio de 2009, por el que se aprueba la certificación 1ª y única de la obra “Alcantarillado calle Miguel Navarro en Los Calpes”, por importe de de 26.496,43 €.

- Decreto de fecha 15 de Julio de 2009, por el que se aprueba la minuta de honorarios de redacción del proyecto y estudio básico de seguridad de la obra “Proyecto de intervenciones varias en La Monzona”.

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veintidós de septiembre de dos mil nueve.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe
Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha veintidós de junio de dos mil nueve, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

3.- DECRETOS A RATIFICAR.-
* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 17 de Junio de 2009 para su ratificación:

”Considerando la ejecución de la obra “Pavimentación varias calles en Los Calpes y cambio Alumbrado Público”, incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local.

Considerando  la factura emitida por la empresa VICENTE VALERO MONTANEJOS, S.L.. 

En uso de las facultades que me otorga la legislación vigente, por la presente RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar la factura Nº 900121, de VICENTE VALERO MONTANEJOS, S.L. empresa adjudicataria de las obras, por importe de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS  ( 36.991,00 €)

SEGUNDO.- Enviar los documentos justificativos de la ejecución y pago de la obra a la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial del Ministerio de Administraciones Públicas para que se formalice a favor del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso la parte de aportación que corresponda.

TERCERO. Ratificar por el Pleno esta resolución en la siguiente sesión plenaria que se celebre”.

Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.   

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 14 de Julio de 2009 para su ratificación:
“Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 8 de julio de 2009, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de  “ADECUACIÓN DE PLANTA SEGUNDA SIN DISTRIBUIR PARA DOS VIVIENDAS DE TURISMO RURAL EN EDIFICIO EXISTENTE EN CALLE LA PORTERA, 23”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal y Carreteras para el año 2009, cuyo precio ascendería a la cantidad de a  TREINTA Y UN  MIL CUATROCIENTOS SESENTA  Y UN EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (31.461,84  €), IVA incluido.

Visto que con fecha 9 de  julio de 2009, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 10 de  julio de 2009, se emitió informe por los Servicios Técnicos sobre si  existía o no fraccionamiento de las obras consistentes en “ADECUACIÓN DE PLANTA SEGUNDA SIN DISTRIBUIR PARA DOS VIVIENDAS DE TURISMO RURAL EN EDIFICIO EXISTENTE EN CALLE LA PORTERA, 23”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal y Carreteras para el año 2009, que se van a desarrollar en este Ayuntamiento.

Visto que con fecha 13 de julio de 2009, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, RESUELVO

PRIMERO. Llevar a cabo las obras relativas a “ADECUACIÓN DE PLANTA SEGUNDA SIN DISTRIBUIR PARA DOS VIVIENDAS DE TURISMO RURAL EN EDIFICIO EXISTENTE EN CALLE LA PORTERA, 23”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal y Carreteras para el año 2009, mediante el procedimiento del contrato menor, con la empresa contratista Juan Miguel Collado Salvador, con NIF nº 79091493J por un importe de  TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (31.461,84 €), IVA incluido, distribuyéndose el presupuesto según la financiación establecida en el Plan, siendo la  aportación de Diputación de 29.888,75 € y la del Ayuntamiento  de 1.573,09 €.

SEGUNDO. Fijar el plazo de ejecución de 6 meses, a contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, conforme al Proyecto redactado por D. Santiago Royo García y siempre con anterioridad al 1 de septiembre de 2010.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 4.62000  del vigente Presupuesto.

CUARTO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

QUINTO. Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución  y requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación  presente la siguiente documentación:

- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Justificante de haber constituido la garantía definitiva de un 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA.

SEXTO. Ratifíquese por el Pleno en la próxima sesión que celebre”.
Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.   

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 14 de Julio de 2009 para su ratificación:

“Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 8 de julio de 2009, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de “INTERVENCIONES VARIAS EN LA MONZONA”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, cuyo precio ascendería a la cantidad de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.228,72€), IVA incluido. 

Visto que con fecha 9 de  julio de 2009, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 10 de  julio de 2009, se emitió informe por los Servicios Técnicos sobre si  existía o no fraccionamiento de las obras consistentes en “INTERVENCIONES VARIAS EN LA MONZONA” INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, que se van a desarrollar en este Ayuntamiento.

Visto que con fecha 13 de julio de 2009, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, RESUELVO

PRIMERO. Llevar a cabo las obras relativas a “INTERVENCIONES VARIAS EN LA MONZONA”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, mediante el procedimiento del contrato menor, con la empresa contratista Construcciones y Obras Públicas Santa Lucía, S.L., por un importe de  VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.228,72 €), IVA incluido, distribuyéndose el presupuesto según la financiación establecida en el Plan, siendo la  aportación de Diputación de 26.817,28 € y la del Ayuntamiento  de 1.411,44 €.

SEGUNDO. Fijar el plazo de ejecución de 2 meses, a contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, conforme al Proyecto  redactado por D. Juan Albors Arce y siempre con anterioridad al 1 de septiembre de 2010.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 4.62003  del vigente Presupuesto.

CUARTO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

QUINTO. Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución  y requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación  presente la siguiente documentación:

- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Justificante de haber constituido la garantía definitiva de un 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA.

SEXTO. Ratifíquese por el Pleno en la próxima sesión que celebre”.
Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.   

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 14 de Julio de 2009 para su ratificación:

“Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 8 de julio de 2009, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de “SUSTITUCIÓN RED DE SANEAMIENTO EN LOS CALPES”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de  Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, cuyo precio ascendería a la cantidad de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.228,72€), IVA incluido. 

Visto que con fecha 9 de  julio de 2009, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 10 de  julio de 2009, se emitió informe por los Servicios Técnicos sobre si  existía o no fraccionamiento de las obras consistentes en “SUSTITUCIÓN RED DE SANEAMIENTO EN LOS CALPES” INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, que se van a desarrollar en este Ayuntamiento.

Visto que con fecha 13 de  julio de 2009, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, RESUELVO

PRIMERO. Llevar a cabo las obras relativas a SUSTITUCIÓN RED DE SANEAMIENTO EN LOS CALPES”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2009, mediante el procedimiento del contrato menor, con la empresa contratista JOSÉ MARÍA IBÁÑEZ ZAFÓN, con N.I.F. núm 73380490W por un importe de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.228,72 €) IVA incluido, distribuyéndose el presupuesto según la financiación establecida en el Plan, siendo la aportación de Diputación de 26.817,28 € y la del Ayuntamiento de 1.411,44 €.

SEGUNDO. Fijar el plazo de ejecución de 2 meses, a contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, conforme al Proyecto  redactado por D. Juan Albors Arce y siempre con anterioridad al 1 de septiembre de 2010.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 4.62001  del vigente Presupuesto.

CUARTO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

QUINTO. Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución  y requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación  presente la siguiente documentación:

- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Justificante de haber constituido la garantía definitiva de un 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA.

SEXTO. Ratifíquese por el Pleno en la próxima sesión que celebre”.

Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.   
Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veintidós de septiembre de dos mil nueve.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe
Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha veintidós de junio de dos mil nueve, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

4.- SOLICITUD DE DECLARACIÓN DEL CASTILLO DE ARENOS COMO PARAJE NATURAL MUNICIPAL.
Visto que en nuestro municipio existe un paraje de especial belleza, El Castillo de Arenós, y que el Ayuntamiento desea que goce de una especial protección, mediante la consideración de Paraje Natural.

Considerando que el Paraje a proteger viene definido por las laderas Norte, Este y Oeste del cerro del Castillo de la Viñaza. En concreto sus límites son los siguientes:

Límite Norte y este: el límite del Paraje coincide con la zona de dominio público de la carretera CV-20.

Límite Sur: De E a O, desde la carretera CV-20, el límite discurre por el cauce de un pequeño barranco hasta cortar con el área cortafuegos de la línea eléctrica, elemento por el que continúa hasta la Masía de la Viñaza y posteriormente prosigue por la base del cerro (límite entre terreno forestal y parcela de cultivo) hasta volver a enlazar con el cortafuegos y llegar al barranco de la Viñaza.

Límite Oeste: Cauce del barranco de la Viñaza.

El paraje Natural Municipal “Castillo de Arenós” incluye las siguientes parcelas catastrales del término de Puebla de Arenoso:

Polígono 4: parcelas 5, 57, 58, 435, 448, 449, 450, 451, 452 y parte de la parcela 59 y de la 9039. 

Los motivos de solicitar la presente solicitud como Paraje Natural Municipal, vienen expuestos en el Proyecto de Plan Especial.

De conformidad con el articulo 43 de la Ley 11/94 de 27 de septiembre de la Generalitat de Espacios Naturales protegidos de la Comunidad Valenciana y lo establecido en el decreto 161/2004 de 3 de septiembre del Consell de la Generalitat de regulación de los Parajes Naturales Municipales.

El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación acuerda:

1º.- Solicitar la declaración de Paraje Natural Municipal del Castillo de Arenós, abarcando una superficie de 32,510 hectáreas conforme al Proyecto Técnico redactado por el Ingeniero de Montes D. Antonio Navas Almodóvar y la Ingeniera técnica forestal Dña. Vanessa Prieto Orengo.. 

2º.- Gestionar el Parque Natural Municipal conforme a lo establecido al respecto en la Ley 11/1994, de 27 de septiembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana y en el Decreto 161/2004, de 3 de septiembre, del Consell de la Generalitat, de regulación de los Parajes Naturales Municipales.

3º.- Iniciar la tramitación del Plan Especial conforme a los artículos 96 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana.

4.º- Acordar someter a información pública el Proyecto de Plan Especial junto con su estudio de impacto ambiental, en caso de obtener Criterio de Conformidad favorable de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

5º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente como en derecho  proceda, para que realice cuantos trámites, gestiones y firmas de documentos, públicos o privados, sean precisos en orden a la  plena efectividad del presente acuerdo.
Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veintidós de septiembre de dos mil nueve.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe
Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha veintidós de junio de dos mil nueve, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

6.- DIVISION DEL INMUEBLE SITO EN C/ DEL MEDIO 6.

Visto el escrito presentado por D. Rafael Morte Ventura, como titular del inmueble sito en la C/ Del Medio num 6 de Puebla de Arenoso, con referencia catastral 5323308YK0452S0001RX, por el que solicita la división del mismo en dos edificios.

Visto que el inmueble según catastro ocupa con una superficie de suelo de 130 m2 y según reciente medición 150 m2, y que se propone la división en dos edificios, que ocupan respectivamente 80 m2 y 70 m2 de suelo, según plano que se adjunta al expediente.

Visto que ambos edificios tienen accesos independientes y las superficies construidas son las siguientes:

       EDIFICIO 1                                                           EDIFICIO 2

Planta Baja
67 m2
Planta Baja
70 m2

Planta Primera
60 m2
Planta Primera
68,5 m2

Planta Segunda
60 m2
Planta Segunda
68,5 m2

Planta Tercera
56 m2
Total Superficie
243 m2
Total Superficie
207 m2

Visto el informe favorable de la técnico municipal.

El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación acuerda:

· Dividir el inmueble referencia catastral 5323308YK0452S0001RX en dos edificios de 80 m2 y 70 m2 de suelo según plano que obra en el expediente y con los metros de superficie construída indicados.

· Requerir al interesado la presentación del correspondiente modelo 902.  

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veintidós de septiembre de dos mil nueve.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe
Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha veintidós de junio de dos mil nueve, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

7.- ADQUISICION PARCELA 133 DEL POLIGONO 8, PROPIEDAD DE D. RAFAEL SALVADOR GUILLAMON.
Siendo necesaria la adquisición del terreno, situado en polígono 8 parcela 133, perteneciente a D. Rafael Salvador Guillamón, de 382 m2, a título oneroso para la mejora de los accesos a la Estación depuradora de Puebla de Arenoso, ejecutada por la Excma Diputación Provincial de Castellón.

Visto el informe técnico pericial y el informe favorable, emitido al efecto por el Interventor.

Considerando que el propietario del inmueble, atendiendo a las conversaciones mantenidas, es conforme con su adquisición a título oneroso por el Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.p) de la LBRL, el pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación acuerda:

PRIMERO. Adquirir el terreno situado en el polígono 8, parcela 133, perteneciente a D. Rafael Salvador Guillamón de 382 m2. a título oneroso para destinarlo a acceso estación Depuradora por el precio de 4.000 euros.

El inmueble se adquiere libre de cargas, gravámenes y arrendamientos y al corriente en el pago de Tributos. Los gastos de escrituración y registro correrán por cuenta del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Disponer el correspondiente gasto con cargo a la partida 5.60000 del presupuesto vigente.

TERCERO. Notificar al adjudicatario la presente resolución y citarle ante la Notaría, en su momento, para elevar a Escritura pública la adquisición realizada.

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veintidós de septiembre de dos mil nueve.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe
Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha veintidós de junio de dos mil nueve, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

8.- BAJAS DE OBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOCIDOS.
Visto el expediente tramitado de modificación o baja de obligaciones pendientes de pago, de ejercicios cerrados.

Visto que en la contabilidad municipal figuran pendientes de pago las siguientes cantidades:

A Maria Jose Ibáñez Ivars

1.22201 Gastos correo Sept-Oct 08 (ejercicio 2008)
0,03 €

A Jose Maria Ibáñez Zafon     

4.62200 “Acondicionamiento archivo municipal” (ejercicio 2004)
1.100,00 €

A Iberdrola Distribución Electrica SAU.

4.22100 Consumo eléctrico Pza Constitución 11 (ejercicio 2007)
53,96 €

Comprobado por la Alcaldía y los servicios administrativos municipales que dichas cantidades no se encuentran pendientes de pago.

Visto lo dispuesto en la Instrucción de Contabilidad para la administración local, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de Noviembre de 2004.

Dictaminado favorablemente por la Comisión de Cuentas, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:
1.- Aprobar la baja de las obligaciones reconocidas relacionadas anteriormente 

2.- Que se proceda a realizar las operaciones contables necesarias para tal fin. 

Igualmente se procede a dar cuenta de la necesidad de dar de baja en el presupuesto de ingresos, presupuestos corriente y cerrados, los derechos reconocidos que se detallan a continuación correspondiente a los siguientes ejercicios:

	Año
	Pda. Pres.
	Importe
	Tercero
	Concepto

	2006
	31100
	6,00
	Alfonso Collado Genaro
	Nota catastral

	2006
	31100
	6,00
	Carmen Benedicto Negre
	Nota catastral

	2006
	31100
	24,00
	Eugenio Benedicto Collado
	4 Notas catastrales

	2008
	75501
	0,01
	Generalitat Valenciana
	Subvención Ezoint

	2006
	31100
	12,00
	José Navarro Villanueva
	2 notas catastrales

	2006
	31100
	6,00
	Manuel Ibáñez Navarro
	Nota catastral


Visto lo dispuesto en la Regla 86.1 de la Instrucción de Contabilidad para la administración local, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de Julio de 1990.

Dictaminado favorablemente por la Comisión de Cuentas, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:
1.- Aprobar la baja de los derechos reconocidos relacionados anteriormente y correspondiente a los ejercicios que se detallan.

2.- Que se proceda a realizar las operaciones contables necesarias para tal fin.

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veintidós de septiembre de dos mil nueve.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe
